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Permitting
PM&Construction Iberia - Permitting and Detailed Design
Avda. Borbolla, 5. 41004 - SEVILLA

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal  Ribera del Loira 60. 28042 Madrid  CIF B82846817  Inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, Tomo 36.900, Libro 0, folio 136, Hoja M-272592

INTERNAL

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 
SEVILLA.

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE. VÍAS PECUARIAS.

ASUNTO: ANEXO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN L. 66 kV S/C A/S CARMONA-VISO CAMBIO DE CONDUCTOR 
TRAMO AÉREO DESDE APOYO Nº 6 HASTA APOYO Nº 41 DE CONVERSIÓN A/S, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE CARMONA (PROVINCIA DE SEVILLA).

Contestación al requerimiento.

N/REF: SX.05270/082

EXPTE: VP 535/2022    

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a efectos de 
comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA N.º 5, Y CÓDIGO POSTAL 41004, y correo electrónico 
a los efectos de envío de notificaciones RegistroEndesa@enel.com, y en su representación el Sr. JAVIER 
ARTO BINTANED, con DNI número 73158006-C en base al poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el 
Notario D. Francisco Javier Gardeazábal del Río y nº 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto, 
comparece y:

EXPONE:

Que, en relación con el expediente del asunto, con fecha 17 de marzo de 2025, EDISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U. (en adelante, EDISTRIBUCIÓN) comunicó que, por circunstancias sobrevenidas, había 
modificado el alcance de la obra de la línea eléctrica existente L. 66kV S/C “Carmona–Viso” inicialmente 
previsto de manera que la sustitución del conductor se realizará únicamente desde el apoyo nº 41 hasta el 
apoyo nº 6 (documento nº 1).

Que, en respuesta al escrito notificado con fecha 25 de marzo (documento nº 2), por el que nos reiteraban 
la necesidad de sometimiento de la obra al trámite de Autorización Ambiental Unificada se aporta, como 
documento nº 3, Informe del Servicio de Protección Ambiental de esa Delegación Territorial, por la que se 
considera como Modificación No Sustancial la actuación proyectada.

Por todo lo expuesto,

SOLICITA:

Que, teniendo por recibido el presente escrito, junto con la documentación que lo acompaña, se sirva 
admitirlo, se incorpore al expediente y, en consecuencia, se continúen los trámites para que sea concedida 
la correspondiente resolución de ocupación de las Vías Pecuarias afectadas por la ejecución de la instalación 
que nos ocupa.

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Francisco Rodríguez Herrero, en el teléfono de contacto: 
637 84 74 13 y el e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es

Sevilla, a 25 de junio de 2025
   EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Adj.:1. Comunicación a VVPP.
        2. Escrito VVPP.
        3. Informe de Modificación no Sustancial.
        4. Autorización representación IPlan.

Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 25/06/2025
08:35:06 CEST

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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